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 CONTRATO DE AFILIACIÓN 

Nosotros, la Cámara de Comercio e Industrias de Comayagua (CCICOM), con RTN N° 03019001030080. Quien en adelante se 
denominará “EL CONTRATANTE” Y ____________________________mayor de edad, con Identidad No 
________________________ en mi condición de representante legal/propietario de la empresa  
________________________quien en adelante se denominará “EL AFILIADO” hemos convenido en celebrar el presente 
CONTRATO DE AFILIACION, el cual se regirá por las clausulas siguientes: 
 
1. Clausula Primera: Cuota de Afiliación: El monto de la cuota de afiliación es calculado en base al capital inicial registrado 

en escrituras de constitución de la empresa, estos se detallan a continuación:     
  

Capital Inicial Cuota Mensual de 
Afiliación 

De L. 5,000.00 a L. 50,000.00 L. 150.00 

De L 50,001.00 a L. 100,000.00 L. 250.00 

De 100,001.00 a L. 300,000.00 L. 500.00 

De 300,001.00 a L. 600,000.00 L. 500.00 

De 600,001.00 a L. 1,000,000.00 L. 800.00 

De 1,000,001.00 a L. 3,000,000.00 L. 1,500.00 

De 3,000,001.00 en adelante L. 2,500.00 

 

2. Clausula Segunda: Pago de Cuota de Afiliación: La cuota mensual de afiliación es el maximo monto que el afiliado se 

compromete a pagar mensualmente hasta que culmine la relación entre ambas partes. 

 

3. Clausula Tercera: Duración y finalización del Contrato: El presente tiene una duración por tiempo indefinido, hasta que 
una de las partes considere oportuno dar por terminado la relación. La empresa podrá retirarse de la afiliación 
únicamente si cumple un año minimo de afiliación y esta al día con sus pagos.  

 
4. Clausula Cuarta: Beneficios Del Afiliado: La empresa afiliada a la Cámara de Comercio e Industrias de Comayagua gozara 

de los siguientes beneficios: 
 

• Acceso a participar en capacitaciones, talleres y charlas magistrales a lo largo del año. Completamente gratuitas. 
(NOTA:  en caso de que requieran un costo este será preferencial para el afiliado) 

• Ser parte del directorio empresarial del sitio web, pudiendo ser ampliada a un costo con precio especial para el 
afiliado. 

• Facilidad para participar en ferias comerciales, reuniones con inversionistas, contactos comerciales. 

• Acceso a publicaciones en físico y digitales como boletines y revistas. 

• Fácil acceso a información sobre trámites legales para apertura de negocios, leyes vigentes, tratados comerciales. 

• Facilidad para la obtención de personal por la base de datos de Curriculum Vitae en nuestra Bolsa de Empleo. 

• Precios especiales en la renta de nuestros salones de reuniones. 

• Entrada gratuita a exposiciones realizadas por la CCICOM 

• Extensión gratuita de constancias de afiliación, para participar en concursos, instituciones de gobierno, organismos 
internacionales, entre otros. 

• Asesorías Técnicas y Capacitaciones personalizadas dentro de su empresa  

• Selección entre nuestros proveedores, al ejecutarse proyectos de inversión. 

• Asesorías para trámites de licencias sanitarias y registros sanitarios. 
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5. Clausula Quinta: Compromiso de Ambas Partes: Tanto  LA CAMARA como el AFILIADO se comprometen a cumplir a 

cabalidad cada una de las clausulas estipuladas en el presente contrato de afiliación.  
 

En la ciudad de Comayagua a los 04  días  del mes de Julio del año 2024.  
 

 
 
 
 

____________________________                                                  _________________________ 
       Representante CCICOM                                                                                 Afiliado 
 

 

 

 


